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AUTO INTERLOCUTORIO N° 26  
 
      Bolívar (C), veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta que en el asunto de la referencia  dentro de la admisión 
de la demanda se omito decidir sobre las medida cautelares solicitadas por el 
abogado HAROLD EDISSON ORDOÑEZ PEREZ en contra de los señores 
MARCO ANTONIO GUAMANGA PUJIMUY y CARMEN QUISOBONI 
GUAMANGA, sea este el momento para  decidir la cautela solicitada. 
 
Razón por la que el despacho se remite  al contenido del numeral 2 del artículo 
590 del C.G del P., y conforme a ello  procede a negar el decreto de la  medida 
cautelar solicitada hasta tanto la parte demandante realice el pago de la 
caución correspondiente al 20% del valor de la pretensión estimada en la 
demanda 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Bolívar-
Cauca,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada por el 

demandante, conforme a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  el pago de la  correspondiente caución, la cual 

equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas en CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ( $4´476.795,oo ), para lo cual se concede 

el termino de cinco (5) días hábiles para su cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 

LENY ORLANDO NOGUERA QUINAYÁS.- 

 

 

   
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BOLIVAR – CAUCA 
 

Por Anotación en ESTADO No 9  

Hoy: 26 de Marzo de 2021 

 

El Secretario,   

                                   AGUSTIN CRUZ BOLAÑOS 


